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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00324 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía.  

Demandante(s): Armando Andrés Vanegas Roncancio. 

Demandado(a): José Luis Rodríguez Sánchez. 

 

De la solicitud de incidente de REGULACIÓN DE HONORARIOS, presentado por el 

profesional del derecho Dr. GIOVANNI ANTONIO HERRERA RIVAS, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, término dentro 

del cual podrán pronunciarse sobre los argumentos de la petición, solicitar 

pruebas y acompañar las que se encuentren en su poder; de conformidad con 

lo previsto en el inciso 3° del artículo 129 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 76 ibídem.  

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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